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Resolución provisional de la Convocatoria 2023 para la coordinación 
de la elaboración de material formativo en competencias digitales en 

el contexto del plan UNIDIGITAL 
 
Reunida el día 1 de marzo de 2023 la Comisión de valoración de las solicitudes presentadas a 
la Convocatoria 2023 para la coordinación de la elaboración de material formativo en 
competencias digitales en el contexto del plan UNIDIGITAL, y una vez analizadas las 
solicitudes recibidas, ha acordado publicar la Resolución Provisional de la Convocatoria en los 
siguientes términos: 
 

1. Relación de solicitudes seleccionadas 
2. Relación de solicitudes excluidas 

 
En esta resolución se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Las solicitudes seleccionadas deben implementarse para ser finalmente concedidas 
(artículo 2 de la convocatoria).  

 Durante su ejecución y/o implementación, se realizará un seguimiento de las mismas. 
El personal de IDEO se pondrá en contacto con los responsables periódicamente. En 
caso de no considerarse un progreso adecuado, las solicitudes suplentes pasarían a 
ser seleccionadas, pudiendo desestimarse solicitudes seleccionadas originalmente. 

 La realización del pago de los incentivos está condicionado a la verificación de los 
requisitos de las personas solicitantes. 

 
 
1. Relación de solicitudes seleccionadas 
 

Título del módulo Incentivo asignado provisional 
Área 5. Empoderamiento del estudiantado- 5.1 
Accesibilidad e inclusión. Niveles A1, A2 y B1.  

6000 € (2000€/nivel) 

 
2. Relación de solicitudes excluidas 
 

Título del módulo Motivo de la exclusión 
La medicina y ciencias de las artes escénicas 
(Música y Danza).  

No se corresponde con ninguna competencia 
definida en la convocatoria 

 
Se abre un plazo de reclamaciones y alegaciones de 7 días naturales desde el día siguiente a 
la publicación de esta Resolución. 
 
El procedimiento para enviar las reclamaciones será el siguiente: presentar el escrito a través 
de Sede Electrónica UAH  indicando como unidad de destino: UAH194-Tramitador (Centro de 
Apoyo a la Innovación Docente y Estudios Online) y asunto “IDEO - Convocatoria DigComEdu 
2023”. 
 
 

En Alcalá de Henares, a 1 de marzo de 2023 
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